
 

 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003002 2022 00528 00 

4 de abril de 2024   

  

Vista la solicitud de terminación allegada por la ejecutante, al ser procedente 

de conformidad con el inciso 1º del artículo 461 del CGP, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Declarara la terminación del proceso ejecutivo promovido por 
EDWIN ALBERTO ÁVILA MESA contra JAVIER FERNANDO 
SANTAMARIA ENCISO por pago total de la obligación contenida en el acta 

del 23 de julio de 2019 y por la cual se había librado mandamiento de pago 

en proveído del 13 de marzo de 2023. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de la medida cautelar decretada en 

auto de la misma fecha anotada. 

 

Expídanse por secretaría los oficios de rigor. 

 
Tercero. Secretaría, de ser solicitado por la parte demandada, de 

conformidad con el literal c) del numeral 1º del artículo 116 del CGP, expídase 

certificación donde conste que las obligaciones objeto de recaudo en este 

proceso se extinguió en su totalidad.  Lo anterior, debido a que el título 

báculo de la ejecución se presentó de forma digitalizada.  

 

Cuarto.  Ejecutoriada la presente decisión, archívense el proceso sin 

devolución de anexos por ser un expediente judicial electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez   

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez

Juzgado Municipal
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Villavicencio - Meta
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003002 2022 00622 00 

4 de abril de 2024 

 

Verificado el memorial que antecede y las pruebas que lo acompañan, 

advierte el despacho que se cumplen los presupuestos para ordenar el 

emplazamiento solicitado, de conformidad con el numeral 4 del artículo 291 

del CGP.  Por consiguiente, atendiendo las previsiones de los artículos 108 

ibídem y 10 de la ley 2213 de 2022, SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO del 

ejecutado JOSÉ ALBERTO CONTRERAS MARTÍNEZ. 
 

Por secretaría, procédase de conformidad con lo ordenado.  

 

Surtido el emplazamiento y de no comparecer el emplazado dentro del 

término otorgado, desde ya se designa como curador ad litem al doctor 

RAMÓN ANTONIO URIBE JAIMES, abogado en ejercicio y quien ejerce la 

profesión habitual en este despacho, para que represente al emplazado ante 

tal evento. El designado recibe notificaciones en el número celular 

3045454424 y en el correo ruribej400@gmail.com. 

 
Para tales efectos, por secretaría expídase el oficio correspondiente con las 

advertencias sobre la aceptación del cargo y remítase a la parte interesada 

en la notificación.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez 
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003002 2022 00623 00 

4 de abril de 2024   

  

Verificado el memorial que antecede y las pruebas que lo acompañan, 

advierte el despacho que se cumplen los presupuestos para ordenar el 

emplazamiento solicitado, de conformidad con el artículo 291 del CGP.  Por 

consiguiente, atendiendo las previsiones de los artículos 108 ibídem y 10 de 

la ley 2213 de 2022, SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO del ejecutado LUIS 
AULI PEREZ BURGOS.  
 

Por secretaría, procédase de conformidad con lo ordenado.  

 

Surtido el emplazamiento y de no comparecer el emplazado dentro del 

término otorgado, desde ya se designa como curador ad litem al doctor 

YAMID GREGORIO VARGAS INOCENCIO, abogado en ejercicio y quien 

ejerce la profesión habitual en este despacho, para que represente al 

emplazado ante tal evento.  El designado recibe notificaciones en el número 

celular 3112264055 y en el correo yamgvi33@hotmail.com. 

 

Para tales efectos, por secretaría expídase el oficio correspondiente con las 

advertencias sobre la aceptación del cargo y remítase a la parte interesada 

en la notificación.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez 
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Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003005 2022 00191 00 

4 de abril de 2024 
 
Visto el memorial allegado por el apoderado de la parte actora, respecto del 
reconocimiento como heredera de las señoras BRISEIDA CIFUENTES 
TRIANA y NINFA PAOLA ECUDERON CIFUENTES conforme al auto que 
apertura la sucesión de fecha 2 de agosto de 2022, aún quedan actuaciones 
que surtir, por ello con el fin de atender y de darle impulso procesal, se 
reconocerá como heredera a la primera en mención y se ordenara a la parte 
interesada efectuar la notificación de la señora Geyby Bolaños Cifuentes, 
que aún se encuentra pendiente y allegar el registro civil de nacimiento de la  
 
Por otra parte, atendiendo a la solitud de medida cautelar se dará a aplicación 
al numeral 2 del artículo 496 del CGP.  

 
En mérito de lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

Primero. Reconocer como herederas de la causante MARÍA UBLASINA 
TRIANA, a la señora BRISEIDA CIFUENTES TRIANA y NINFA PAOLA 
ESCUDERO CIFUENTES.  
 
Segundo. Se reconoce personería judicial al abogado Yeison Fonseca 
Ramos, como apoderado judicial de la señora NINFA PAOLA ESCUDERO 
CIFUENTES en los términos y para los efectos del poder conferido. 
  
Tercero Se requiere a la parte interesada, efectuar la notificación de la 
convocada GEYBY BOLAÑOS CIFUENTES. 
 
Cuarto. Por secretaría líbrese comunicación a la División de Cobranzas de la 
DIAN, informando el nombre de la causante y el avalúo de los bienes, para 
que se haga parte en este proceso, conforme al artículo 490 del CGP. 
 
El diligenciamiento de dicha comunicación corresponde a la parte interesada.  
 
Quinto. Se REQUIERE a la parte demandante para que informe quién ejerce 
la representación los intereses de la señora BRISEIDA CIFUENTES 
TRIANA, comoquiera que según lo allegado es una persona que tiene una 
discapacidad o informe si se efectuó trámite de adjudicación de apoyo a la 
mencionada señora.    
 
Sexto. De conformidad con el artículo 496 numeral 2 del CGP, se decreta 
el secuestro del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 236.60232 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de San Martín, el cual se localiza 
en la calle 20ª No. 12-25 Manzana Norte Lote 35 del Barrios Pedro Daza de 
ese municipio.  
 



 

 

Para tal efecto, se comisiona al Juez Promiscuo Municipal de San Martin, 
Meta (Reparto) de conformidad con los artículos 37 y siguientes del CGP.   
 
El comisionado tendrá las mismas facultades del comitente, incluso la de 
designar secuestre.  
 
Por secretaría, expídase el despacho comisorio con los insertos del caso, cuyo 
diligenciamiento corresponde a la parte interesada.  
 
Séptimo.  Conforme con lo previsto en el artículo 490 del CGP, por secretaría 
procédase con el emplazamiento de las personas que sea crean con derecho 
a intervenir en este trámite, en los términos del artículo 108 del CGP y 10 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez  
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Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003005 2022 00723 00 

4 de abril de 2024   

  

Vista la solicitud de terminación allegada por la ejecutante, al ser procedente 

de conformidad con el inciso 1º del artículo 461 del CGP, se  

 

RESUELVE: 
 

Primero. Declarara la terminación del proceso ejecutivo promovido por 
CENTRO COMERCIAL UNICENTRO PH contra BANCO ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. por pago total de la obligación por la cual se había librado 

mandamiento de pago en proveído del 10 de mayo de 2023. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de la medida cautelar decretada en 

auto de la misma fecha anotada. 

 

Expídanse por secretaría los oficios de rigor. 

 
Tercero. Secretaría, de ser solicitado por la parte demandada, de 

conformidad con el literal c) del numeral 1º del artículo 116 del CGP, expídase 

certificación donde conste que las obligaciones objeto de recaudo en este 

proceso se extinguió en su totalidad.  Lo anterior, debido a que el título 

báculo de la ejecución se presentó de forma digitalizada.  

 

Cuarto.  Ejecutoriada la presente decisión, archívense el proceso sin 

devolución de anexos por ser un expediente judicial electrónico.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez   
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Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003007 2017 01092 00 

4 de abril de 2024 
 
Previo a fijar fecha para audiencia inicial dentro del asunto de la referencia 
y atendiendo al fallecimiento indicado de los demandantes ALFONSO y 
NAZLY AGUDELO MONTES, se hace necesario requerir a la parte 
demandante para que allegue dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación de esta providencia, prueba idónea con que acredite el 
fallecimiento del señor ALFONSO AGUDELO MONTES, como es el registro 
civil de nacimiento.  
 
Por otra parte, se reconocer personería judicial a la abogada Rosa Elena 
Guarín Barbosa, como nueva mandataria judicial del demandado MARIO 
ALBERTO JIMÉNEZ CARDONA.  
 
En razón a que el fallecimiento de la señora NAZLY AGUDELO MONTES, 
no constituye causal de interrupción puesto que se encuentra 
representada por apoderado judicial y su actuación en este asunto la venía 
ejerciendo en virtud de la acción hereditaria como heredera de la señora 
Carmen Montes Niño, se dará continuidad al presente proceso, sin 
perjuicio de que a este comparezcan sus sucesores procesales.  
 
En mérito de lo expuesto, se  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Requerir a la parte demandante para que acredite en debida 
forma el fallecimiento del señor ALFONSO AGUDELO MONTES, aportando 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, su registro 
civil de defunción. 
 
Segundo. Reconocer personería judicial a la abogada Rosa Elena Guarín 
Barbosa como apoderada judicial del demandado MARIO ALBERTO 
JIMÉNEZ CARDONA, con lo cual queda revocado el mandato que le había 
conferido a Hernando Cárdenas Vargas.  
 

NOTIFÍQUESE 
(Firmado electrónicamente)  

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
JUEZ  
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Liliana Paola Barrios Yepez

Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003007 2022 00133 00  

4 de abril de 2024   
 
En el proceso de la referencia, visto el llamamiento en garantía efectuado 
por la señora EDITH NOEMÍ RAMOS ALVARADO a la sociedad MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A., dentro del plazo legal oportuno y para lo cual aportó 
copia de la Póliza de Seguro No.2000080377 y 2000080378 constituida por 
ASPROVESPULMETA S.A. para el vehículo de placa UTX534, con vigencia del 
01 de septiembre de 2020 al 01 de septiembre de 2021, lapso dentro del 
cual ocurrieron los hechos materia del litigio (14 de noviembre de 2020), se 
tiene entonces acreditada la legitimación para efectuar dicho llamamiento.  
 
Por otro lado, vista la reforma a la demanda presentada por la parte actora 
en lo relacionado con las pretensiones de la demanda, ase advierte el 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 93 del estatuto general del proceso. 
 
Conforme con lo indicado, se  
 

RESUELVE: 
 

Primero. ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, formulado por la 
demandada EDITH NOEMÍ RAMOS ALVARADO a MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. dentro del proceso DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovido por CLAUDIA VALENCIA PEREZ en 
contra de la señora antes mencionada. 
 
Segundo. NOTIFICAR el contenido de este auto a la llamada en garantía de 
forma personal, corriéndole traslado del escrito por el término de 20 días, 
conforme lo dispone el artículo 66 del C.G. del Proceso y en los términos de 
los artículos 291 y siguientes de la misma normativa o en su defecto, del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, previo cumplimiento de los requisitos allí 
establecidos. 
 
Tercero. ADVERTIR a la parte interesada que si la notificación de la llamada 
en garantía no se logra dentro del término de los seis (6) meses siguientes, 
el llamamiento será ineficaz.  
 
Cuarto. RECONOCER personería judicial amplia y suficiente a la abogada 
OMAIRA LIZETH VELASQUEZ ROJAS abogada en ejercicio con T.P. No. 
243.055 del C.S.J., para actuar en el trámite del llamamiento en garantía en 
representación de la demandada, conforme a lo dispuesto por el artículo 77 
del C.G. del Proceso. 
 
Quinto. Se admite la reforma a la demanda en lo que a las pretensiones se 
refiere.  
 



 

 

De la reforma, se corre traslado a los demandados APROVESPULMETA S.A. 
y a EDITH NOEMÍ RAMOS ALVARADO por el término de 10 días, a los 
demás demandados el término de traslado será el mismo de la demanda 
inicial, por lo que esta providencia se les deberá notificar de manera 
concomitante con el auto admisorio adiado 6 de mayo de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez  

Firmado Por:

Liliana Paola Barrios Yepez

Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003007 2022 00978 00  

4 de abril de 2024   
 
Dentro del proceso de la referencia, se tiene que el 28 de febrero de 2024 se 
efectuó el emplazamiento de los demandados RAMÓN ARMANDO MARIÑO 
RODRÍGUEZ y de las PERSONAS INDETERMINADAS, cumpliéndose así los 
plazos que señala el artículo 108 del CGP y el último inciso del numeral 8 del 
artículo 375 ibídem, por consiguiente, no habiendo comparecido persona 
alguna, se les designará curador ad litem para que los represente en el 
presente proceso.  
 
En cuanto a la solicitud de corrección del oficio con dirigido al INSTITUTO 
COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER), no se accederá a 
ello, pues así lo dispone el numeral 6 del artículo 375 del CGP, pero en todo 
caso podrá dirigir la referida comunicación a la AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS, entidad que reemplazó aquella otra.  
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 
Primero.  Designar como curador ad litem para que represente al 
demandado RAMÓN ARMANDO MARIÑO RODRÍGUEZ y de las PERSONAS 
INDETERMINADAS dentro del proceso de la referencia a la abogada LAURA 
CONSUELO RONDON MANRIQUE, quien se localiza en la Calle 40 No. 32-
50 Oficina 408 Edificio Comité de Ganaderos de esta ciudad y correo 
electrónico njudicial@laurarondonsas.com   
 
Comuníquese la designación de conformidad con las previsiones del artículo 
49 del CGP, y adviértase a la designada que el cargo es de forzosa 
aceptación, so pena de las consecuencias disciplinarias que señala el numeral 
6 del artículo 48 ibídem.  
 
Se fijan como gastos de curaduría $300.000 los cuales serán consignados 
por la parte interesada una vez el abogado designado informe la aceptación 
del cargo.  
 
Segundo. Se niega el cambio del oficio con destino al INCODERA por lo antes 
indicado.  
 

NOTIFÍQUESE  
  

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ  
Juez   

mailto:njudicial@laurarondonsas.com
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Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003008 2020 00175 00 

4 de abril de 2024 
 
Vista la solicitud elevada por la parte demandante y verificado el proceso de 
la referencia, se advierte que, no se ha efectuado en debida forma el 
emplazamiento de las personas que se crean con derecho intervenir dentro 
del presente proceso, de conformidad con lo ordenado por el artículo 490 del 
CGP. Por esa razón por secretaría se deberá efectuar el emplazamiento en 
debida forma.  
 
Igualmente, vista la documentación aportada por la señora ALBA 
RODRÍGUEZ ARIMUYA y a efectuar el emplazamiento de los herederos 
reconocidos en autos del 8 de junio de 2021, se hace necesario requerirla 
para que informe al despacho si conoce la dirección física o electrónica donde 
pueda notificarse a sus hijos BARBARA, JAMES ANTONIO, ALBA MARITZA, 
LEYLIAM STEFANY y JENNY CECILIA LINARES RODRIUEZ, de esta ultima pese 
a que se tuvo como heredera del causante Manuel Antonio Linares Martín, 
no obra prueba en el expediente de la calidad en que fue citada, por lo que 
una vez notificada deberá aportar la correspondiente prueba. 
 
Conforme con lo anterior, se  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Requerir a la señora ALMA RODRÍGUEZ ARIMUYA, para que, dentro 
de los 15 días siguientes a la notificación de esta providencia, informe a este 
despacho si las conoce, las direcciones físicas y/o electrónicas donde se 
pueda notificar a sus hijos BARBARA, JAMES ANTONIO, ALBA MARITZA, 
LEYLIAM STEFANY y JENNY CECILIA LINARES RODRIUEZ la existencia del 
presente proceso. 
 
Segundo. Requerir a la señora JENNY CECILIA LINARES RODRIUEZ para que 
una vez notificada de la existencia de la demanda, acredite en este asunto la 
calidad de heredera del señor MANUEL ANTONIO LINARES MARTÍN, toda vez 
que su registro civil de nacimiento no fue aportado al expediente. 
 
Tercero. Vencido el plazo indicado en el ordinal Primero de esta providencia 
son que la requerida hubiere cumplido con la carga procesal indicada por 
secretaría, procédase con el emplazamiento de las personas que se crean 
con derecho a intervenir en este proceso y de los herederos determinados 
BARBARA, JAMES ANTONIO, ALBA MARITZA, LEYLIAM STEFANY y JENNY 
CECILIA LINARES RODRIUEZ.  
 
Lo anterior, atendiendo las previsiones de los artículos 108 y 490 del CGP y 
10 de la ley 2213 de 2022.  

 
 



 

 

NOTIFÍQUESE  
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez 
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Juez
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Juzgado Noveno Civil Municipal de Villavicencio 
Expediente 500014003008 2021 00581 00 

4 de abril de 2024 

 
Vista la solicitud elevada por la parte demandante, y verificado el proceso 

de la referencia, se advierte que, fue surtido en debida forma el 

emplazamiento de las PERSONAS INDETERMINADAS, sin que 

comparecieran dentro del plazo otorgado, en razón a ello se procederá a 

designarles curador ad litem para que los represente en este proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 numeral 7 y 108 del 

Código General del proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Nombrar como curador ad litem para que represente a las 

Personas Indeterminadas, al doctor CRISTHIAN ALEXANDER PEREZ 
JIMENEZ, a quien se le comunicará su nombramiento conforme a lo 

dispuesto en el artículo 49 del CGP, advirtiéndole que la designación del 

cargo es de obligatoria aceptación so pena de las sanciones disciplinarias 

a que hubiere lugar.  

 

Segundo. Comuníquese la designación por el medio más expedito, 

relacionándose como datos de contacto los siguientes: 

 

- Celular:     3108589874 

- Correo electrónico:

 notificacionesjudiciales@perezlesmesabogados.com 

 

Tercero. Señalase al abogado designado, la suma de $300.000,00, 
como gastos de la curaduría los cuales serán cancelados por la parte 

demandante dentro de los cinco (5) días en que aquel acepte el cargo, 

todo lo cual deberá acreditarse en este proceso.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 

Juez  
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Liliana Paola Barrios Yepez

Juez
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4 de abril de 2024 
 

Visto el auto de fecha 15 de diciembre de 2021 en donde el Juzgado Octavo 
Civil Municipal de Villavicencio, nombró Liquidadora a la señora 
JACQUELINE VILLAZON MORENO, se tiene que a la presente no se ha 
efectuado la comunicación a la auxiliar de la justicia mencionada sobre su 
designación como liquidadora.  
 
De otra parte, se atenderá la solicitud de la parte interesada en este asunto, 
respecto de oficiar al Juzgado 59 de Pequeñas Causa y Competencia Múltiple 
de Bogotá.  
 
En consecuencia, se 

RESUELVE: 
 
Primero. Por secretaría, notificar la designación hecha a la abogada 
JACQUELINE VILLAZON MORENO, como liquidadora, quien deberá cumplir 
con las cargas asignadas en el auto de fecha 15 de diciembre de 2021.  
 
Segundo. Por secretaría, conforme al artículo 564 numeral 4 oficiar al 
JUZGADO 59 DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BOGOTA a fin de que se sirva remitir con destino a este despacho, los 
procesos que se adelanten contra la parte aquí solicitante y proceda con la 
suspensión del asunto con radicado 11001400307720200095800 y así como 
de las medidas cautelares que se han decretado.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

LILIANA PAOLA BARRIOS YEPEZ 
Juez   
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Liliana Paola Barrios Yepez

Juez
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